
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de conformidad a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA. 

ACTA MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO. En el Salón Atlacatl, del Círculo Militar, 

celebrando Sesión extraordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las 

Personas Naturales; San Salvador, a las quince horas del día veinte de septiembre de 

dos mil veintiuno. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional 

de las Personas Naturales. Presidente Licenciado FERNANDO JOSE VELASCO 

AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELA PORTAL, Licenciado JUAN 

CARLOS SALMAN DUEÑAS, Señora MARIELA PEÑA PINTO, Licenciada KAREN 

ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado MAX ORLANDO MELENDEZ 

LUCERO, Licda. SARA T ATIANA MEJIA ROSA y el Licenciado RICARDO JOSE 

TOBAR VALLE, secretario Suplente de la Junta Directiva. El señor presidente 

procedió a desarrollar la siguiente agenda: 1. Establecimiento de quórum 2. 

Aprobación de agenda. 3. Lectura y aprobación del acta anterior.4.Varios.Tomándose 

los acuerdos siguientes: PUNTO 1. Establecimiento del quórum. PUNTO 2. 

Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La 

Junta Directiva Acuerda: Aprobar la agenda. PUNTO 3. SOLICITUD LA 

APROBACIÓN DEL DISEÑO QUE INCLUYE LAS NUEVAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD ·y LA PERSONALIZACIÓN DE LA NUEVA TARJETA DEL 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD.El representante de 

la empresa Mühlbauer presenta el punto cuatro a petición del presidente de la Junta 

Directiva. Y expone: Que se ha trabajado en la presente propuesta de Diseño para la 

tarjeta del Documento Único de Identidad con sus respectivas medidas de seguridad, 

mencionando en primer lugar el diseño de seguridad y las características que se van a 

someter a aprobación, procede entonces a presentar el diseño de la tarjeta sin ningún 

campo pre personalizado ni personalizables, se observa que 
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Y las últimas o 
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Se discutió el punto y la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: 

APROBAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD:a) aprobar el Diseño y visualización del 

Holograma transparente incorporado (DOVID), b) aprobar el Diseño final, medidas de 

seguridad y personalización de la tarjeta, c) delegar en el Presidente del RNPN la 

firma de los respectivos documentos de liberación de diseño final y producción de la 

tarjeta, d) declarar la reserva total por el plazo de siete años de toda la información 

anteriormente relacionada, d) y e) delegar al Señor Presidente, para que firme la 

declaratoria de reserva. PUNTO 4 Varios. A solicitud del presidente de la Junta 

Directiva se presenta en puntos varios el referente a la APROBACIÓN PARA LA 

APLICACIÓN DE BONIFICACIÓN PARA LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE 

DE 2021. El Licenciado Jesus Roberto Mancia Orozco presenta el punto a petición del 

presidente de la Junta. Y expone: Sobre el proyecto de presupuesto del año dos mil 

veintidós. En Julio del presente año se solicitó a la Ministerio de Hacienda que se 

aprobara el escalafón por SETECIENTOS DIEZ SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

DÓLARES, de los cuales quinientos once mil cuatrocientos catorce eran provenientes 

del Fondo General de la Nación y CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS de recursos propios, el catorce de Julio se recibo nota del 

Ministerio de Hacienda donde decían que con el techo asignado el RNPN debía 

aplicar el escalafón para el año dos mil veintidós, luego por parte del Ministerio de 

Hacienda se nos asignó el mismo techo presupuestario que el año pasado, lo que 

volvía muy difícil aplicar el escalafón. Luego de eso se trabajó una nueva propuesta, 

que se presentó a la Junta Directiva el día veintisiete de agosto y fue aprobada, en 

razón de eso el proyecto de presupuesto fue presentado al Ministerio de Hacienda el 

treinta de agosto con un escalafón de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL DÓLARES. 

Luego de eso, por parte del Licenciado Velasco se continuaron haciendo las gestiones 

ante los Ministerios de Trabajo y Hacienda y como producto de ellas el Ministerio de 

Hacienda aprobó los QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

DÓLARES necesarios paraaplicar el escalafón al cien por ciento. Entonces, a razón de 

lo anterior se obtuvo un nuevo proyecto de presupuesto esta vez por CINCUENTA 

MILLONES VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES. La 

direccion financiera comenzó a trabajar en el sistema SAFI la formulación del 

presupuesto y fue presentado al Ministerio de Hacienda el día diez de septiembre. Se 
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les solicito Ministerios de Hacienda y Trabajo que el escalafón fueran aplicable a partir 

de este año, ellos aprobaron y solicitaron que se aplicara a partir del mes de octubre, 

pero bajo la figura de bonificación, para no modificar la Ley de Salarios. Para llevar a 

cabo lo anterior se necesitan CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

DÓLARES mensuales, que multiplicado por los tres meses dan un total de CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

DÓLARES. El veintisiete de Julio la Asamblea Legislativo aprobó al RNPN CATORCE 

MILLONES DE DÓLARES, y se han identificado que de ese refuerzo se tomaran los 

recursos necesarios para aplicar el escalafón específicamente de los rubros cincuenta 

y cuatro y sesenta y uno del presupuesto vigente. Se evaluó además que la aplicación 

de la bonificación cumplía con los requisitos establecidos en la política del escalafón 

aprobada. Finalmente, la base legal para todo lo anterior es la siguiente: La LEY 

ORGÁNICA DEL RNPN en su CAPITULO 1, DISPOSICIONES GENERALES 

determina en el Articulo uno. que el RNPN es una entidad de derecho público, con 

autonomía en lo técnico y administrativo. El Articulo veintinueve literal K del 

Reglamento Interno de Trabajo del RNPN permite el otorgamiento de prestación 

económica o en especie a los empleados del Registro Nacional de las Personas 

Naturales. Y finalmente el inciso ultimo del Articulo veintinueve literal "K" del mismo 

Reglamento faculta a la Junta Directiva la posibilidad de incrementar la prestación 

económica antes mencionada, siempre que fuere procedente y existiere el 

Financiamiento presupuestario. Para este caso ya contamos con el financiamiento 

presupuestario, tendremos que ir al Ministerio de Hacienda para la aprobación 

necesaria, pero ya contamos con el aval de los ministros de Hacienda y Trabajo. Se 

discutió el punto y la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: A) Dar por recibido la 

modificación al Proyecto de Presupuesto DOS MIL VEINTIDOS, donde se incorpora el 

Escalafón en un cien por ciento. B) Aprobar el pago de una bonificación en los meses 

de octubre, noviembre y diciembre del presente año por un monto total de CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. C) Autorizar a la Dirección Financiera 

para que gestione ante el Ministerio de Hacienda las modificaciones presupuestarias 

para la aplicación de la Bonificación. No habiendo nada más que hacer constar, damos 

por terminada la presente acta y para constancia firmamos.-

uc.c~s,1m, 
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Licda. Sara Taliana Mejia Rosa Secretario Suplente de Junta Directiva 
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